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JUAN MANUEL OLIVA RAMfREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO t A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENtDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

Decreto Número 126 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO~ DECRETA: 

Articulo Único, Se reformo el primer y segundo párrafos del artículo 180; y 
la fracción 11 del artículo 187 y se adclona un tercer párrafo al orticulo 180. 
recorriéndose en su orden el actual párrafo tercero de la Ley de Hacienda 
pora los Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes 
términos: 

«Artfculo 180.- La base de este impuesto será el valor mós alto entre el 
fiscal registrado. ~n su coso, el de operación y el pericial realizado por peritos 
fiscales autorizados por lo TesorE!(ia Municipal correspondiente o por 
valuadores y unidades de vafuación certificados, con antigüedad no mayor a 
un año. 

Para los efectos de este impuesto, también podrá presentarse peritaje 
bancario con antigüedad no mayor a un año. 

·SiR perj'=:lieie elo-loseñekJdo-ert~#o'prtmefOde4 pre5ef1fe.Cftfculo, 
paro el caso de vivienda de interés social, en los términos de fa Ley de 
Viviendo para el Estado de Guanojuato, adquirida solamente con crédito del 
Inst,tuto de Fondo Nacional de la Vivienda poro los Trabajadores. del Fondo 
Nacional de la Viviendo para Jos Trabajadores, del Fondo de lo Viviendo del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato o. en cofinonciamiento 
con aJgún intermediario financiero, podrá presentarse el avalúo practicado 
por Jo unidad de valuación que hoyo servido de base paro el otorgamiento 
del crédito. 

Cuando el inmueble no haya sufrido modificaciones. el valor del 
mismo. a elección del contribuyente y mediante solicitud por escrito, podrá ser 
el voJor de adquisición del mismo, disminuido con el volor que se tomó como 
base pora calcular el impuesto a que se refiere esta Ley en su última 
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adquisición. siempre que la mismo se hubiera efectuado dentro de los tres 
años anteriores o Jo adquisición por la que se calculo ef impuesto. En este caso 
no se aplicaró lo dispuesto por el artículo 181 de esta ley_ 

Artículo 187.- No se causará ... 

J.. Cuando ••• 

11.- Cuando lo división de coso común se dé. en virtud de una donación 
entre cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta sin limifación de 
grado. 

111.- Cuando ••. u 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

lO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DrSPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPUMrENTO.- GUANAJUATO, GTO., 16 DE DICIEMBRE DE 2010.· JUAN CARLOS 
ACOSTA RODRfGUEZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.· ALICIA MUÑOZ OLlVARES.
DIPUTADA SECRET AfttA.- MOISÉS GERARDO MUIILlO RAMOS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por Jo tonto, mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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Dado en fa residendo del Poder Ejecutivo~ en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 22 de diciembre del año 2010. 


